
Mérida, a 14 de noviembre de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

A N E X O

EXPEDIENTE BENEFICIARIO

COL010001 Ramírez Bernabé, María del Rosario
COL010003 Sánchez González, Ana Estíbaliz
COL010005 Ventanas Canilla, Sonia
COL010006 Iglesias Santiago, Beatriz
COL010007 Ballesteros Meneses, Alvaro
COL010008 Figuero Maynar, María Jesús
COL010010 Muñoz Losa, Aurora
COL010013 Rodríguez Cortes, José
COL010015 Carbajo Sánchez, María
COL010016 Cortes Gamero, Francisco de Paula
COL010017 López Quintales, Sergio
COL010021 Carrasco Romero, Esther
COL010024 Tercero Iglesias, Segundo
COL010025 Alonso Díaz, Laura Trinidad
COL010026 Plasencia Martín, Felipe
COL010027 Borrero López, Juan José
COL010028 Agudo Garzón, Juan Enrique
COL010029 Carrasco de Partearroyo, Rocío
COL010031 González Soltero, María del Rocío
COL010034 García Delgado, Mariam
COL010035 Rivero Rodríguez, Joaquín
COL010036 Maya Salguero, María Cecilia
COL010038 Tejeda Cano, Adrián
COL010039 Redrejo Rodríguez, Modesto
COL010040 González Berjano, Verónica
COL010042 Escobar García, Pedro
COL010046 Suárez de la Fuente, Jesús
COL010047 Barrena Bueno, María del Mar
COL010050 Salguero Díaz, Víctor Manuel
COL010051 Alen Alcañiz, Eva María
COL010054 Bote Serrano, Carlos
COL010057 Pascual San Martín, María
COL010058 González Martín, María

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 19 de noviembre de 2001,
de la Dirección General de Infraestructura,
de citación para el levantamiento de actas
previas a la ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra: «Conducción de Abastecimiento
a la Mancomunidad de Municipios
de La Serena».

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: «Conducción de abastecimiento a la Mancomunidad de
Municipios de la Serena», por acuerdo del Consejo de Gobierno de
11 de septiembre de 2000, ha de procederse a la expropiación de
terrenos por el procedimiento previsto en el art. 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propie-
tarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la rela-
ción que a continuación se expresan, los días y horas que se seña-
lan. A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o
bien representados por personas debidamente autorizadas para ac-
tuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su
titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el úl-
timo recibo del I.B.I o certificación registral, pudiéndose acompañar
y a su costa, si así les conviene, de perito o notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas y Turismo, Servicio de Expropiaciones, en Mérida, C/.
Cárdenas, 11, por escrito, hasta el día señalado para el levanta-
miento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que
considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que
involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bie-
nes y derechos afectados.

Mérida, 19 de noviembre de 2001.

El Director General de Infraestructura,
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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